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5. El MECD pondrá a disposición de los museos usuarios de DOMUS
un punto de contacto para la recepción de sugerencias sobre posibles
modificaciones de la estructura de la aplicación, nuevas funcionalidades
o detección de errores. Del análisis y valoración de estas sugerencias
podrán derivarse nuevas versiones de DOMUS, cuyo desarrollo será finan-
ciado por el MECD, y que serán distribuidas a todos los usuarios de la
aplicación, según se cita en la cláusula 2.5.

6. El MECD se ocupará de la gestión del Catálogo Colectivo infor-
matizado de los bienes culturales conservados en los Museos.

Cuarta. Comisión Técnica de Seguimiento de la red de instituciones
usuarias de Domus.

1. Dado que DOMUS no es una aplicación cerrada, sino que está abier-
ta al desarrollo de nuevas funcionalidades, así como a la mejora de las
ya existentes, y dado que la comunidad de usuarios de DOMUS va a contar
con instituciones de distintas titularidades, se considera necesaria la crea-
ción de una Comisión Técnica de Seguimiento de la Red de Instituciones
Usuarias de DOMUS, que coordine la utilización de la aplicación, la rea-
lización del catálogo colectivo de museos, y proponga las nuevas funcio-
nalidades y mejoras a desarrollar en futuras versiones de DOMUS. Esta
Comisión Técnica será autónoma en su funcionamiento y podrá a su vez
crear grupos de trabajo formados por técnicos de las administraciones
e instituciones implicadas, enfocados a la resolución de los problemas
que se deriven de la explotación y funcionamiento de DOMUS, así como
al desarrollo, actualización y seguimiento de los instrumentos de control
terminológico con que cuenta la aplicación, incluyendo el establecimiento
de equivalentes lingüísticos en distintas lenguas oficiales de las CC.AA.

2. La Comisión Técnica de Seguimiento de la Red de Instituciones
Usuarias de DOMUS estará formada por representantes de instituciones
integrantes de esta Red. Se creará por Resolución del Director General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, donde se establecerá su composición
y funcionamiento. Estará presidida por el Subdirector General de los
Museos Estatales del MECD.

Quinta. Naturaleza del Convenio y resolución de conflictos.—Las par-
tes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, en el seno de la Comisión
Técnica de Seguimiento aludida en la cláusula cuarta de este Convenio,
las incidencias que se pudieran plantear sobre la interpretación, cum-
plimiento, extinción, resolución y efectos de este Convenio, pudiendo
recurrir en última instancia, cuando ello no sea posible, ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Sexta. Causas de resolución.—El presente Convenio podrá resolverse
por alguna de las siguientes causas:

a) El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.
b) Denuncia de cualquiera de las partes, con una antelación de tres

meses.
c) Mutuo acuerdo.
d) Las demás establecidas en la legislación vigente.

De conformidad con cuanto antecede, en ejercicio de las atribuciones
legales de que son titulares las autoridades firmantes y obligando con
ello a las Administraciones que representan, suscriben por duplicado el
presente Convenio en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.—Pi-
lar del Castillo Vera, Ministra de Educación, Cultura y Deporte; Simi Cho-
crón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.

ANEXO 1

Relación de museos a los que se ceden licencias de DOMUS

Museo de la Ciudad de Melilla.

ANEXO 2

La instalación de DOMUS incluye:

Implantación y configuración de SQL-2000 y sus extensiones documen-
tales.

Creación del modelo de datos físico: Definición de la BD de Domus.
Restauración de la BD del museo migrada (en su caso).
Implantación de la aplicación DOMUS y sus componentes en el servidor

y el los puestos clientes.
Programación de las copias de seguridad de los datos de la aplicación.
Entrega de documentación (CDs con copia del ejecutable de la apli-

cación y de la BD migrada, en su caso, manuales).

ANEXO 3

El equipamiento mínimo necesario para la instalación y correcto fun-
cionamiento de DOMUS es el siguiente (1):

Requisitos mínimos que deben servir como base para aquellos equipos
nuevos en los que se requiera la instalación de la aplicación DOMUS.

En el Servidor de la aplicación:

Pentium III 650 o superior (Pentium IV a 1’6 MHz, recomendado).
256 MB RAM mínimo (512 MB recomendado).
10 Gb disco duro libre (20 Gb recomendado).
Windows 2000 Server (Service pack 2).
Microsoft Internet Information Server 4.0 o superior.
Protocolo de red TCP/IP correctamente configurado.
Microsoft SQL Server 2000 (Service pack 3 o superior).
Extensiones documentales de MS SQL Server 2000.
Microsoft Data Access Component (MDAC) 2.5 o superior.
Driver ODBC para SQL Server version 3.80 o superior.

Es aconsejable quitar todos los protocolos de red a excepción de TCP/IP
porque en caso contrario se podría ver penalizado el rendimiento de la
aplicación.

En los puestos Clientes de la aplicación:

Pentium II 450 Mhz o superior (Pentium III a 650 MHz o superior,
recomendado).

64 Mb RAM mínimo (128 Mb, recomendado).
2 Gb de espacio libre en disco.
Windows 95 (OSR2) / Windows 98 (Second Edition) ó Windows 2000

Professional (service pack 2 o posterior, recomendado).
Microsoft Office 97 o superior.
Protocolo de red TCP/IP correctamente configurado y ADSL.
Microsoft Data Access Component (MDAC) 2.5 o superior.
Navegador Microsoft Internet Explorer 5.5 o superior (recomendado).

En todos los equipos sean servidores o clientes:

Driver ODBC para SQL Server version 3.80 o superior.
WinSock2.
ODBC Versión 3.520.4403.

(1) Estos requisitos serán actualizados en caso de que las necesidades de la aplicación, por
su evolución, así lo requieran.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10100 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2004, del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por
la que se dispone la publicación del Convenio de Colabo-
ración, firmado entre el INIA y la Consejería de Educación
de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de pro-
gramas de prácticas formativas en el INIA dirigido a los
alumnos que cursan formación profesional reglada.

El Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), en nombre y representación de este Orga-
nismo Autónomo del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y en virtud de
las atribuciones que le confiere el artículo 12 del Estatuto del INIA, apro-
bado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, y de otra parte,
la Viceconsejera de Educación de la Comunidad de Madrid, por Delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Educación, han formalizado, con fecha 6 de
abril de 2004, un Convenio de colaboración para el desarrollo de programas
de prácticas formativas en el INIA dirigido a los alumnos que cursan for-
mación profesional reglada, recogido en el Anexo de esta Resolución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General dispone
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 2004.—El Director General, P.S. (art. 14.2, RD
1951/2000, de 1 de diciembre, BOE de 2 de diciembre de 2000), el Secretario
General, Mario Gómez Pérez.
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ANEXO

Convenio de Colaboración entre el INIA y la Consejería de Educación
de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de programas de prácticas
formativas en el INIA dirigido a los alumnos que cursan formación

profesional reglada

En Madrid, a 6 de abril de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Adolfo Cazorla Montero, Director General
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaría
(en lo sucesivo INIA), con CIF. Q-2821013-F, con sede en Madrid, Ctra.
de La Coruña, km 7,5, en representación del mismo, en virtud del Real
Decreto 1676/2000, de 29 de septiembre, por el que se dispone su nom-
bramiento, actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 12.2.d) del Estatuto del INIA, aprobado por Real Decreto 1951/2000,
de 1 de diciembre.

De otra parte, la Ilma. S.a D.a Carmen González Fernández, Vicecon-
sejera de Educación de la Comunidad de Madrid, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Educación, D. Luis Peral Guerra (Orden 44/2004, de 7
de enero).

Actuando ambos en razón de sus respectivas competencias y reco-
nociéndose poderes y facultades suficientes para formalizar el presente
Convenio.

EXPONEN

Primero.—Que el INIA, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de
Ciencia y Tecnología por el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de
reestructuración de los Departamentos ministeriales, actúa conforme a
lo establecido en el Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el
que se aprueba el Estatuto del Organismo y de acuerdo con el artículo 15
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, en virtud de la cual pueden celebrar
convenios de Colaboración los Organismos Públicos de Investigación.

Segundo.—Que la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid,
actúa de acuerdo con el Decreto 75/2002, de 9 de mayo, por el que se
establece las competencias y estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación.

Tercero.—Que es deseo tanto de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid como del INIA, coordinar sus actuaciones con objeto
de promover y aumentar las prácticas formativas en centros de trabajo,
estableciendo un marco estable de colaboración que permita el desarrollo
de los programas formativos definidos para cada uno de los perfiles pro-
fesionales de Formación Profesional específica. A tal fin, se establece este
convenio de colaboración para la formación.

En consecuencia, las partes convienen en suscribir un Convenio de
Colaboración para la Formación, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio es
establecer la colaboración entre las Entidades a las que representan para
el desarrollo de Prácticas Formativas en Centros de Trabajo, dirigidas
a los alumnos que cursan Formación Profesional u otras enseñanzas en
centros públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, de acuerdo con las normas que se emitan por la Consejería
de Educación de la Comunidad de Madrid para cada uno de los cursos
académicos en que se encuentre en vigor el mismo.

Segunda. Evaluación económica.—No habrá contraprestación econó-
mica ni de ningún otro tipo entre las Entidades firmantes del presente
Convenio.

Así mismo los alumnos no percibirán retribución ni estipendio de nin-
guna clase por parte del INIA.

Tercera. Actividades objeto de colaboración.—El desarrollo del módu-
lo profesional de Formación en Centros de Trabajo de los Ciclos Formativos
y las prácticas formativas de otras enseñanzas, de acuerdo con las normas
emitidas por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para
cada uno de los cursos académicos.

Cuarta. Desarrollo y Programación de actividades.—Para que se pue-
dan desarrollar los distintos programas de prácticas, será necesario cum-
plimentar la correspondiente solicitud y los anexos que se establezcan
por ambas partes.

Cada curso académico en que el presente Convenio esté en vigor, la
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid facilitará una relación
de alumnos para que lleven a cabo las actividades formativas programadas,

de acuerdo con las disponibilidades del INIA. Dichos alumnos desarrollarán
las actividades formativas programadas (Programa Formativo), en los cen-
tros de trabajo del INIA, o, en su caso, en aquellos lugares en los que
éste desarrolle su actividad, sin que ello implique relación laboral alguna
con dicha Entidad.

Quinta. Compromisos.—El INIA se compromete al cumplimiento de
la programación de actividades formativas que previamente hayan sido
acordadas para cada uno de los cursos académicos con el centro educativo
dependiente de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid,
a realizar su seguimiento y la valoración del progreso de los alumnos
y, junto con el tutor del centro educativo, a la revisión de la programación,
si una vez iniciado el periodo de prácticas, y a la vista de los resultados,
fuese necesario.

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, a través de
las Direcciones de las Áreas Territoriales remitirán a la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer una copia del presente
Convenio así como la relación anual de alumnos que estén realizando
prácticas formativas en el INIA.

Los alumnos irán provistos en todo momento del Documento Nacional
de Identidad y de la tarjeta de identificación del centro educativo.

Asimismo, los representantes de los trabajadores de los Centros de
trabajo serán informados del contenido específico del programa formativo
que desarrollarán los alumnos sujetos al convenio de colaboración, de
su duración, del horario de las actividades, y la localización del Centro
o Centros de trabajo donde éstas se realizan.

Sexta. Coordinación de actividades.—El INIA nombrará un respon-
sable para la coordinación de las actividades formativas a realizar en sus
instalaciones, que garantizará la orientación y consulta del alumno, faci-
litará relaciones con el profesor-tutor del centro educativo y aportará los
informes valorativos que contribuyen a la evaluación. A tal fin, facilitará
al profesor-tutor del centro educativo el acceso a las Dependencias del
Instituto y las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Séptima. Seguimiento y Evaluación.—Cada alumno dispondrá de un
documento de seguimiento y evaluación de las actividades realizadas, que
será supervisado por el responsable del INIA señalado en la cláusula ante-
rior en colaboración con el tutor del centro educativo. En dicho documento
figurarán las actividades formativas más significativas realizadas en el
Centro, con registro de los resultados obtenidos, que cumplimentará el
responsable mencionado.

Así mismo los alumnos se comprometen a seguir las indicaciones del
personal responsable de la Unidad en la que colabora, así como de los
Servicios Generales del Instituto; todo ello en orden a no perturbar el
normal desarrollo de los trabajos que se realicen, en los que no están
obligados a participar.

Podrá excluirse la participación en el convenio de uno o varios alumnos
por decisión unilateral de la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid o del INIA, o conjunta de ambos, en los siguientes casos, previa
audiencia al interesado:

Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento.
Incumplimiento del programa formativo en el centro de trabajo.

En cualquier caso, la Dirección del Área Territorial comunicará la extin-
ción del convenio, a la Dirección General de Trabajo de la Consejería
de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid.

Octava. Relación Laboral.—El INIA no podrá cubrir, ni siquiera, con
carácter interino, ningún puesto de trabajo en plantilla con el alumno
que realice actividades formativas en ella, salvo que se establezca al efecto
una relación laboral de contraprestación económica por servicios contra-
tados. En este caso, se considerará que el alumno abandona el programa
formativo en el centro de trabajo, debiéndose comunicar este hecho por
el INIA al Director del Centro Educativo, quién lo pondrá en conocimiento
de la Dirección del Área Territorial correspondiente.

Igualmente se excluye cualquier tipo de relación jurídica, administra-
tiva o laboral con el INIA, fundada en la autorización de permanencia
en las instalaciones del Organismo, ni tal hecho podrá ser tenido en cuenta
como reconocimiento de cualquier derecho laboral.

Novena. Comienzo de efectos y duración del Convenio.—La duración
del presente Convenio, que surtirá efectos desde el día de su firma, será
de 1 año. No obstante, podrá ser prorrogado, cada vez por un año, hasta
un máximo de dos veces, mediante la oportuna Prórroga, que deberá for-
malizarse con anterioridad a la finalización de su plazo de duración, de
común acuerdo entre las partes.

Décima. Resolución del Convenio.—El presente Convenio podrá ser
resuelto por acuerdo de ambas partes o por decisión unilateral de una
de ellas, motivada por el incumplimiento de sus obligaciones por la otra
parte, lo que deberá comunicarse a la otra con una antelación mínima
de 15 días.
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Undécima. Seguro de accidentes.—Cualquier eventualidad de acciden-
te que pudiera producirse será contemplada a tenor del Seguro Escolar,
de acuerdo con la reglamentación establecida por el Real Decreto 2078/71
de 13 de agosto (BOE del 13 de septiembre). Todo ello sin perjuicio de
la póliza que la Consejería de Educación pueda suscribir como seguro
adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o res-
ponsabilidad civil.

Que la Consejería de Educación exonera al INIA de cualquier respon-
sabilidad por enfermedad o accidente, en sus dependencias, o en los tra-
yectos de ida y regreso, asumiendo aquélla las consecuencias jurídicas
que pudieran recaer sobre el Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaría por dichas causas.

Duodécima. Comisión de Seguimiento.—Se crea una Comisión de
Seguimiento de la aplicación del presente Convenio, formada por un repre-
sentante de cada una de las Partes.

Por parte de la Consejería de Educación estará representado por el
Coordinador del Área de Educación Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial o en quien él delegue.

Por parte del INIA, estará representado por el Subdirector General
de Investigación y Tecnología o en quien él delegue.

En esta Comisión se integrará también un representante de la Admi-
nistración General del Estado, designado por la Delegación del Gobierno
en la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 27.1.b)
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones:

Realizar el seguimiento de la ejecución del Convenio y, en su caso,
elevar las propuestas correspondientes a las Partes firmantes.

Resolver las cuestiones de interpretación del Convenio, así como las
controversias que se pudieran producir respecto del mismo.

Decimotercera. Régimen jurídico y resolución de conflictos.—El pre-
sente Convenio tiene la naturaleza de los prevenidos en el artícu-
lo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio,
siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los principios
de dicho texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran
presentarse.

Las cuestiones litigiosas a que se pueda dar lugar la interpretación,
modificación, efectos o resolución del presente Convenio serán resueltas
en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera acuerdo, las
discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, con arreglo a la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo
convenido, ambas partes firman el presente Convenio en triplicado ejem-
plar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.—El
Director del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y
Alimentaria, Adolfo Cazorla Montero.—La Viceconsejera de Educación de
la Comunidad de Madrid, Carmen González Fernández.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

10101 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2004, de la Dirección General
de Industria e Investigación Aplicada de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza a
la empresa «Sigma Inspección, Sociedad Limitada», para
actuar como organismo de control.

Vista la solicitud presentada por don Andrés Serrano Jarque, en nombre
y representación de la mercantil «Sigma Inspección, Sociedad Limitada»,

con domicilio social en plaza de L’Horta, número 1, 46110 Godella (Va-
lencia), para la autorización de actuación como organismo de control en
el ámbito de Instalaciones Eléctricas, área Industrial.

Vista la Ley de Industria 21/1992 de 16 de julio («Boletín Oficial de
Estado» de 23 de julio de 1992).

Visto el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad
Industrial («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996).

Vista la Acreditación n.o 85/EI147 de fecha 16/04/04, otorgada por
la Entidad Nacional de Acreditación a favor de la mercantil «Sigma Ins-
pección, Sociedad Limitada», según los criterios recogidos en la norma
UNE-EN 45004:1995, para las actividades de inspección en el área Indus-
trial.

Resultando que la empresa ha presentado la documentación exigida
en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Indus-
trial y en el Decreto 54/2001, de 13 de marzo, del Gobierno Valenciano,
por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de vigilancia
del cumplimiento de la legislación vigente sobre seguridad de productos,
equipos e instalaciones industriales asignadas a los organismos de control
en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la Orden de 22 de junio
de 2001, de la Consejería de Industria y Comercio, por la que desarrolla
el decreto 54/2001.

Considerando que, en la documentación presentada, se acredita que
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas en el Real
Decreto 2200/1995 para su actuación en los ámbitos reglamentarios para
los que se solicita autorización de actuación como organismo de control.

Esta Dirección General, resuelve:

Primero.—Autorizar a la empresa «Sigma Inspección, Sociedad Limi-
tada» para actuar como organismo de control en el ámbito de Instalaciones
Eléctricas del área Industrial, limitando la presente autorización a las
actuaciones reglamentarias definidas en el alcance normativo especificado
en el documento de acreditación n.o 85/EI147 y su anexo técnico, emitido
por la Entidad Nacional de Acreditación.

Segundo.—La mercantil «Sigma Inspección, Sociedad Limitada» queda
autorizada para actuar en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones
expresadas en el punto primero en todo el territorio nacional, debiendo
en cualquier caso, para actuar en cualquier otra Comunidad Autónoma
ajustar sus actuaciones a lo especificado en la Ley de Industria 21/1992,
de 16 de julio y el Real Decreto 2200/1995, de 23 de diciembre. Adicio-
nalmente y para la actuación en los campos reglamentarios autorizados
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, esta autorización
queda supeditada al cumplimiento de los requisitos complementarios o
de desarrollo definidos en el Decreto 54/2001, de 13 de marzo, del Gobierno
Valenciano, por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia
de vigilancia del cumplimiento de la legislación vigente sobre seguridad
de productos, equipos e instalaciones industriales asignadas a los orga-
nismos de control en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la Orden
de 22 de junio de 2001, de la Consejería de Industria y Comercio, por
la que desarrolla el Decreto 54/2001 o los que puedan ser establecidos
por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de esta Comunidad
Autónoma.

Tercero.—Cualquier variación de las condiciones o requisitos acredi-
tados, que sirvieron de base para dictar la presente resolución, deberán
comunicarse al día siguiente de producirse a esta Dirección General de
Industria y Energía.

La presente Resolución no es definitiva en vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario Autonómico
de Industria y Comercio en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valencia, 5 de mayo de 2004.—El Director general, José Monzonís Salvia.


